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CENTRO
}IONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2424

"2024, oño de Felipe Corrillo Puefto,
Be nemé r¡to de I P roleta r¡odo, Revo lucio no r¡o
y Defensor del Mayob".

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
DÉCIMA PRIMI RA SI SION EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 6, PRIM ERA OCASIÓN

PARTIDA: 35901. SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMI6ACIÓN
REQUISICION DE ORDEN DE SER lO: P os 2479 2024

e
JOSEFINA MARíA MARTINEZ RODAS

yIVEROS CHAPUN6q
,jossfna ttaria tart¡n"" Ro¿"s .!S' '

5,

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part

§ro41
.31icipa r en la LICITACI

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 27 de iunio de 2024 a las 10:00
horas, con cargo a la part¡d¿ presupuestal 35901.- SERVICIOS DE JARDINERíA Y FUMIGACIóN,
detallado en la REQUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO: PAD-OS-2479-2024, con fundamento en los

Artículos 72, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y

Prestación de Serv¡c¡os del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIÓN DE

ORDEN DE SERVICIO, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física,
administrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solic¡tados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
Ia persona fÍsica, administrador ún¡co, representante legalo quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE IUNIO OE 2024.

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
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CENTRO
"2024, año de Fel¡pe Coü¡llo Puerto,
Ben emérito de I P ro leto riado, Revoluc ¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

HONE§TIDAD Y RESULTADOS
2027-2024

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO v¡gente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributar¡a, de conformidad con el

artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposibilitodo de escaneor y/o leer el código QR será motivo de

descalificoción).

b) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34 Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i lo

convoconte se ve imposibilitoda de escdnear y/o leer el código QR será motivo de

descalificoción).

No presentar alsunos de los documentos, será motivo de descalificación v las D ro pu estas no

serán consideradas para su ape rtura v rev¡s¡ón.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declarator¡a bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del reglstro de Padrón de Proveedores del Munlc¡pio

de Centro, contemplando el rubro: 094. VIVEROS VENTA DE TODO TIPO DE PLANTAS,

FLORES Y ARBOLES.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.
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CENTRO "2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Benemér¡to del Proletor¡odo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor del Mayab".HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-20.24

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) ropia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona juríd ico colectiva
Acta de N acimiento
preferentemente ACTUALIZADA al
año actual.
Constancia de situac¡ón fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif¡cación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el ¡NE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de dom¡c¡lio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relat¡vo al rubro,
capital social, autor¡dad de qulen
adm¡nistre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitut¡va.
Constancia de sltuac¡ón fiscal (No
mayor a 30 días).
ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
foto8rafía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta ba.io protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro sol¡citado.

h) Escrito en el que ind¡quen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq uier tipo de notificación.

¡) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad min¡strativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas. (anexo 4).
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CENTR@
"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne m é r¡to de I P ro leto r ¡odo, Revalu c ¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021"2024

a) Formato en el que se ¡ndica las especificaciones técn¡cas de los servicios a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autósrafa del licitante, conteniendo los

sigu ie ntes requisitos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO

o Cantidad y espec¡ficac¡ones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a cot¡zar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los servicios cumplen cabatmente con las especificaciones técnicas que se descrlben en

IA REQUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO.

2. Garantiza la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

s¡guientes requisitos:

O NúMCrO dC REQUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO

. Número de lote, cantidad, unidad y descripc¡ón, especlficando marca

o Precios Unitarios s¡n IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adqulsiciones, Arrendam¡ento y

Prestación de serv¡c¡os del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta uN cHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

Declaración escrita del Iicitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA



CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2421-2024

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNlclPlo DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económ¡ca. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudlcados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspondientes.

c) Escrito en el cual manif¡este el compromiso de, que los precios serán fi.ios y estarán vigentes

hasta la ejecución total de los servicios a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo oue será devuelto al término del proceso licitatorio.

El incumplimlento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con Ios Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la L¡citac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en v¡gor.
para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

vator Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constitu¡da.

Con fundamento en los Artículos 31 fracc¡ón ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe corr¡llo Pueño,
Be nerné r¡to de I P ro leta riodo, Revol uc ¡o no rio
y Defensor del Moyob".

OBSERVACIONES:
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9. CENTRO

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2()21-2024

"2024, oño de Felipe Corrillo Puefto,
Benemérito del Proletoriodo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor delMoyob".

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 27 de iunio del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones: ubicada en la Dirección de

Adm¡nistración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Atentamente P
M. A. Gu A

Presidente del Comité'd e ra s del Munici
stfa I
pio de Centro, Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no

entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la

garantÍa de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes

o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y

el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.
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HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2021-2024

CALLE SIMON SARLAT 214,

COL. CENTRO,

TE1.9999681977,
c.P.86000,
CENTRO, TABASCO.

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Be nemér¡to del P ro leto r¡ado, Revol uciono r¡o
y Defensor del Moyob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE JUNIO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA tA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

DECIMA PRIMERA SESIÓN ITTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRTMERA OCASIÓN

PARTIDA: 35901,' SERVICIOS DE JARDINERíA Y FUMIGACIÓN

REQUISICIóN DE ORDEN DE SERVICIO: PAD.OS-2479 2024.

eli'06-
¿'.lz

z c.v

StMpltF¡CADA MENOR, pRtwl¡Rn OCnStÓN que se efectuará el día 27 de iunio de 2024 a las 10:00

horas, con cargo a la part¡da presupuestal 35901.- SERVICIOS Ot lnnOlfVfníA Y FUMIGACIÓN,

detallado en la REqulslclÓN DE oRDEN DE SERVICIO: PAD-OS-2479-2024, con fundamento en los

Artículos 22, Fracctón lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servlcios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al Artícuto 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y

documentación legal conteniendo lo s¡guiente:

INFORMACIóN GENERAL

Los lic¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

SERVICIOS INTEGRALES VALLE DEL BAL

$rrón

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a pa en LI

Uno que contenga la pRopUESTA TÉCNlcA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUlSlClóN DE

ORDEN DE SERV|C|O, nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona física,

administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de

proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A, Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresaLo
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Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de Ia Administración Pública Estatal, mismos que rigen elactuar de los servidores

pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administraclón Tributaria, de conformidad con el

artículo 32,D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(si la convocante se ve imposibititoda de escdnear y/o leer el código QR será motivo de

descolificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la seslón, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibilitoda de escdneor y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algu nos de los documentos, será motivo de descalificación v las prop uestas no

serán consideradas para su apertura v rev¡sión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copla del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Códlgo Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fisca les y/o determina dos.

c) .Copia vigente y actual¡zada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Munic¡pio

de centro, contemplando el rubro: 094. vlvERos VENTA DE TODO TIPO DE PLANTAS,

FLORES Y ARBOTES.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administrac¡ón Tr¡butaria (5AT).
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d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Cop¡a simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la,siguiente
documentación:

Persona física Persona juríd ico colectiva
Acta de N ac¡m¡ento
preferentemente ACTUALIZADA al

año actual.
Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif¡cación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con

fotografÍa, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modif¡cac¡ones. Rema rca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo alrubro,
capital social, autoridad de quien
ad ministre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación f¡scal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con exper¡enc¡a en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domic¡lio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lquier tipo de notificación.

i) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilida des Ad m inistrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in ¡strativas. (anexo 4).

I

I

,i-
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. NúMErO dC REQUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO

. Cantidad y espec¡f¡caciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en id¡oma español.

b)

1. Los servicios cumplen cabalmente con las es pecificacion es técnicas que se describen en

IA REQUIsICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO.

2. Garant¡za la entrega de los servicios, contra cualqu¡er incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

sigu ie ntes req uisitos:

. NúMErO dE REQUISICIÓN DE ORDEN DE SERVICIO

o Número de Iote, cant¡dad, unidad y descripción, especif¡cando marca

o Precios Unitarios s¡n IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldíoma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

prestación de 5ervicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta uN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

Declaración escr¡ta del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

b)

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indlca las especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, ¡mpreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autósrafa del licitante, conteniendo los

sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA
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EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por qulen tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ¡entes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos y estarán vigentes

hasta la ejecución total de los servicios a entera sat¡sfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡guiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
o Condic¡ones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos d ecima les, mrsmo que se rá devuelto altérmino del proceso l¡citatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, Ia Convocante se reseTVa

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestalo por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Licitac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo d¡spuesto en el artÍculo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracc¡ón lll de la Ley de Adquisic¡ones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024, año de Fel¡pe Carr¡llo Puefto,
Be ne mé rito d e I P ro leto riodo, Revoluc ¡o n o io
y Defensor del Moyob".

OBSERVACIONES:
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Atentament e

M.A Arellano Last

Presidente del Co ompras del Municipi

"2024, año de Fel¡pe corrillo Puerto,
Benemér¡to del Proletor¡odo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor del Mayob".

ra
o de Centro, Tabasco.

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a part¡r del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no

entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la

garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determ¡nada en función de los bienes

o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco Y

el 57 del Reglamento de Ia misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por Ia convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 27 de unio del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta det Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177425 Y 9933103232 extens¡ón 1147.

L,(

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.






